
 

 

 

 

 
 

 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A fin de exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría 

de Salud, para que en uso de sus facultades y atribuciones, se revise 

y adecue la accesibilidad a los edificios públicos del sector salud, de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-233-SSA1-2003, que 

establece los requisitos arquitectónicos para facilitar el acceso, 

tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del 

Sistema Nacional de Salud; así mismo, a los mostradores o recibidores 

de atención al público, para garantizar el acceso sin barreras a 

personas con discapacidad. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Omar Bazán Flores (PRI). 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 28 de febrero de 2020, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 
 

   ____________________________________________________________________________ 
 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 
FECHA DE TURNO: 29 de febrero de 2020. 

 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1687 

 


























